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PROPOSICIÓN  

PLENARIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
14 de diciembre de 2020 

 
 
 
 
Modifíquese el numeral 3 del artículo 22 del Proyecto de Ley número 234 de 2020 Senado “Por medio del cual 
se expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras proposiciones”, el cual quedará así:  

  

3. Nombrar, previo concurso de méritos, los cargos directivos del nivel central y posesionar a los registradores 
distritales de Bogotá D.C., departamentales, delegados seccionales en registro civil e identificación y en lo 
electoral, y registradores especiales, municipales y auxiliares del Estado Civil, quienes accederán al cargo por 
concurso de méritos.  

 
Cordialmente,   
 
 
 
ALEXANDER LÓPEZ  
Senador de la República  
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